
 

 Lanús, 23 de abril de 2021. 

 DECRETO Nº 1.057. 

  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 
de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; y 
 

CONSIDERANDO 

Que, se suscribió una adenda al Convenio Plan “Argentina Hace II” entre la 

Secretaría de Obras Publicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el 

Municipio de Lanús para la ejecución de los Proyectos “Puesta en Valor Calles Secundarias 

dentro del Partido de Lanús” SIPPE 125287, protocolizado como CONVE-2020-42257980-APN—

SOP#MOP-, “Reconstrucción de Pavimentos afectados por la Puesta en Valor de las Calles 

Principales y Apertura sobre Vías del FFCC Belgrano Sur Calle Farrell” SIPPE 125291, 

protocolizado como CONVE-2020-42257107-APN-SOP#MOP y “Puesta en Valor Corredores del 

Transporte Público” SIPPE 125295, protocolizado como CONVE-2020-41875309-APN-SOP#MOP;  

Que, la Municipalidad de Lanús ha presentado distintas notas teniendo en cuenta 

que los montos de los Convenios establecen una suma tope de financiación y las obras fueron 

contratadas por la modalidad de Licitación Pública a las distintas empresas y en las cuales se 

solicitan la ampliación de las obras SIPPE 125287, SIPPE 125291 y SIPPE 125295; 

Que, según lo expuesto precedentemente se hace necesario la ampliación del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos;  

Por ello, en uno de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 66.852.781,62 (PESOS 

SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS SETECIENTOS OCHENTA Y UNO 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 48 3.2 66.852.781,62.- 

Total 66.852.781,62.- 
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Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 66.852.781,62 

(PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS SETECIENTOS OCHENTA Y 

UNO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS) en las Categorías Programáticas, según el siguiente 

detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 12 89.75.51 4.2.2 1.3.3 18.299.145,60.- 

01 12 89.75.52 4.2.2 1.3.3 15.848.047,82.- 

01 12 89.75.53 4.2.2 1.3.3 32.705.588,20. 

Total 66.852.781,62.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección de Contaduría General 

y la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia 

debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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